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ADMINISTRATIVA DEL
ESTADO DE SINALOA

Comité de Transparencia
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SOLICITUD: 251159400001525

Culiacán Rosales,Sinaloa,a ocho de abril de dos mil veinticinco.

Analizado el expediente citado en el rubro, formado con motivo de la petición
de ampliación de plazo para dar respuesta a la solicitud con número de folio
251159400001525 propuesta por el Lic. Virgen osear Medina Chiquete, Jefe de
la Unidad de Apoyo Administrativo del Tribunal de Justicia Administrativa,
mediante oficio 151/UAA-TJA/2025 de fecha siete de abril de 2025, este Comité
de Transparencia, integrado de acuerdo a lo previsto por el artículo 49 del
Reglamento Interior de este Tribunal, por los Ce. Mtro. Jesús Armando Sánchez
Báez, como Presidente, Mtra. SaraSingh Urías,como Secretaria Técnica y la Lic.
Aymee Viridiana Soltero Acosta, Vocal, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 66, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Sinaloa,emite la presente resolución:

l. ANTECEDENTESY TRÁMITE

l.-La solicitud de referencia fue presentada a través de la Plataforma Nacional de
Transparencia, en la que, textualmente se describe la siguiente pretensión:

"Solicito las facturas de todas las compras de papeleria, consumibles, equipo
de computo, alimentos,renta de oficinas, bodegas, etc desde enero de 2078 a
la fecha 2025.

Solicito los recibos nomina del organo interno de control hasta la fecha

El periodo de! organo i~terno de control termino el 77 de febrero, bajo que
argumentos stque trabajando en esa institucion?

el organo interno de control que quejas atendio y si inicio procedimientos
cuales fueronr.

2:-Atendiend,? la petición contenida en el oficio 151/UAA-TJA/2025 de fecha
siete. ~e a~nl de 2025, se advierte que el Jefe de la Unidad
Administrativo. somete a consideración de este ór . de Apoyo
del plazo para da~ respuesta a la solicitud descrit;aennoe~O~~~I~d~~~~~omrPlllaclon
corresponde a su area en ape I d· ' o que
relación con el 136, párrafO S:90U~d~Sd~sFuesto por el artículo ~6, fracción 11, en
Información Pública del Estado de Sin I a Ley de Transparencia y Acceso a laa oa.
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3. Recibido el oficio antes citado, este Comité de Transparencia lo integró al
expediente en el que se actúa, a efecto de contar con los elementos necesarios
para el pronunciamiento de la presente resolución.

11. COMPETENCIA

Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver el
presente procedimiento de acceso a la información, de conformidad con
los artículos 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 61, 66 fracción 11,136 párrafo segundo, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa,
artículo 49 del Reglamento Interior de este Tribunal.

111. CONSIDERACIONES y FUNDAMENTOS

PRIMERO.Analizados los argumentos efectuados por el Jefe de la Unidad
de Apoyo Administrativo, este Comité considera procedente la
ampliación del plazo de respuesta para atender la solicitud con número
de folio 251159400001525, al sustentar su determinación en las
consideraciones siguientes:

"(...)
...en atención a la solicitud con número de folio 251759400007525
presentada ante la Comisión Estatal de Acceso a la Información Pú~/ica
del Estado de Sineloe, con fundamento en lo dispuesto por el erticulo
736 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públi~a del
Estado de Sinetoe, solicito respetuosamente se conceda una pro_rroga
para dar contestación a la misma, en razón de las cargas de trabajo con
las que actualmente cuenta esta Unidad a mi cargo.

(...)"

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 66, fracción 11.~ 13~,~árrafo
se undo de la Ley de Transparencia y Acceso a la ínformaclón Publica ~el
Es~adode Sinaloa, en relación con el num~r,al49 del Reglamento Int~nor
de este Tribunal, y tomando en consideractón los fu.n~ame.ntosYdmO~lv~s

t el Jefe de la Unidad de Apoyo Administrativo, a emas epropues os por
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que a este Comité de Transparencia le corresponde analizar la ampliación
de plazo a que se refiere el artículo 136 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información pública del Estado de Sinaloa, se procede a
confirmar por unanimidad la ampliación de plazo de respuesta a la
solicitud con número de folio 251159400001525, a partir de las razones
expuestas por la peticionaria, máxime que la atención de la misma implica
el análisisy búsqueda de la información solicitada.

IV. RESOLUCiÓN

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:
PRIMERO. CONFIRMA la ampliación de plazo de respuesta a la solicitud
con número de folio 251159400001525, según lo precisada en los puntos
primero y segundo de Consideraciones y Fundamentos de esta
resolución.
NOTIFIQUESE a la titular de la Unidad de Transparencia y al Jefe de la
Unidad de Apoyo Administrativo del Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Sinaloa,para los efectos conducentes.

Así, por unanimidad de votos lo resolvieron en la misma fecha en que se
dio inicio la presente reunión, los integrantes del Comité de Transparencia
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sinaloa.

3

esúsArmando SánchezBáez
residente del Comité de

Transparencia

Lic. Aymee Viridiana Soltero Acosta
Vocal del Comité de Transparencia


